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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos v 4.0 (SNR). 
 

Guía para realizar la captura de candidaturas (Liga Pública). 

A continuación, se describirá el procedimiento por el cual los/as Candidatos/as y/o 

Candidatos/as Independientes, podrán realizar su registro a través de la Liga Pública. 

 Consideraciones previas. 

 Para candidaturas independientes. 

 

 Haber sido Aspirante a Candidato Independiente aprobado/a en el periodo 

de Apoyo Ciudadano.  

 

 Utilizar el folio de registro y clave de elector que se especifican en el Formulario 

de Manifestación de Intención (FMI) emitido como Aspirante, para ingresar a 

la Liga Pública, mismo que se envió al correo electrónico proporcionado.  

 

 Validar la información correspondiente a la candidatura y entorno geográfico 

que corresponde al registro. Así como también, los datos personales, correo 

electrónico, números telefónicos, entre otros. Cabe destacar que se deben 

considerar los datos importantes como son la clave de elector, CURP y RFC de 

la Candidatura propietaria, el Informe de Capacidad Económica y los datos 

de la Suplencia de la Candidatura, en caso de aplicar. 

 

 LA CURP es el único dato que, no se puede modificar. 

 

 Para Candidaturas de Partido Político. 

 

 En el supuesto de haber sido registrado como precandidato/a, utilizar el folio 

de registro y clave de elector que se especifican en el Formulario de 

Aceptación de Registro de la Precandidatura (FAR). 

 

 En caso de ser un nuevo registro (sin haberse registrado como 

precandidato/a), deberás contar con el folio de acceso, el cual es 

proporcionado por el partido político. 
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 Validar la información correspondiente a la Candidatura y entorno geográfico 

que corresponde al registro. Así como también, los datos personales, correo 

electrónico, números telefónicos. Cabe señalar que, se debe considerar los 

datos importantes, como son la clave de elector, CURP y RFC de la 

candidatura propietaria, el Informe de Capacidad Económica y los datos del 

suplente en su caso.  

Importante: Ingresar a internet desde un navegador Google Chrome. 

 

Captura. 

Para ingresar, se deberá oprimir el botón Liga pública, debajo del botón Ingresar, en la 

página inicial del SNR. 

 

Ingreso a la Liga Pública como candidato/a nuevo. 

En el supuesto de que un/a candidato/a de Partido Político se vaya a registrar por 

primera vez (no obtuvo su registro como precandidato/a en el SNR), deberá dar clic en 

el botón Regístrate, capturar el folio de acceso (proporcionado por el partido político), 

el código de seguridad que muestra el SNR y dar clic en el botón Ingresar. 
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Una vez ingresando a la Liga Pública se deberá seleccionar el botón de Registro de la 

candidatura y dar clic en el botón Aceptar. 

 

El SNR desplegará el formulario de registro para que se realice la captura de la 

información, la cual contiene las siguientes secciones: 
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Nota: Son datos de captura obligatoria los que se encuentran marcados con un asterisco 

rojo (*). 

 Datos generales. En esta sección se capturará la información que permite identificar el 

tipo de candidatura, los cuales se señalan a continuación: 

 *Entidad. 

 *Tipo de candidatura. 

 *Distrito / Circunscripción / Demarcación o Municipio. 

 *Tipo de sujeto obligado. 

 *Sujeto obligado. 

 *Número de lista. 

  Lema de campaña. 

 *Clave de elector. 

  Número de identificador OCR. 

 *¿Opta por reelección? 

 *Nombre y apellidos. 

  Sobrenombre. 

 *Sexo. 
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Datos de la candidatura propietaria. En esta sección se captura los datos de 

identificación de la candidatura propietaria: 

 *Lugar de nacimiento. 

 *Fecha de nacimiento. 

 *CURP. 

 *Confirmación de CURP. 

 *RFC. 

 *Ocupación.  

 *Tiempo e residencia en el domicilio. 

 *¿Realizará Campaña? 
 

 

 

Datos de contacto de la candidatura propietaria. Se debe capturar al menos un teléfono 

de contacto y un correo electrónico para guardar el registro. 

Se podrán capturar hasta 5 teléfonos y 5 correos electrónicos de contacto de la 

candidatura propietaria. 
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Nota: El Formulario de Aceptación de Registro de la Candidatura y la cuenta de acceso 

al Sistema Integral de Fiscalización(SIF) se remitirá al primer correo electrónico capturado 

en esta sección. 

 

Al concluir con la captura de información, deberá dar clic en el botón Guardar. El SNR 

generará el Formulario de Aceptación de Registro (FAR) como candidato/a, mismo que 

deberá ser firmado, escaneado en formato PDF y se deberá adjuntar al SNR. 

 

Nota: Verificar que la cuenta de correo electrónico sea correcta, ya que en este correo 

recibirás avisos de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  

 

Ingreso a la Liga Pública como Precandidatura o Aspirante a Candidatura 

Independiente. 

 

Captura el folio de registro que te fue asignado como Aspirante a Candidatura 

Independiente o Precandidatura, que se encuentra en la parte superior derecha del 

Formulario de Manifestación de Intención o el Formulario de Aceptación de la 

Precandidatura. 
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Adicionalmente, captura de la clave de elector, el código de seguridad que muestra el 

SNR y dar clic en el botón Ingresar. 

 

 

 

Una vez ingresando al SNR en el apartado Liga Pública se deberá seleccionar el botón 

de Registro de candidato y dar clic en el botón Aceptar. 

 

 

El SNR mostrará la información capturada en el periodo de apoyo ciudadano o 

precampaña, según corresponda, con la con la opción de actualizar y validar la 

información. 

 

Una vez capturada y verificada la información, se deberá dar clic en el botón Guardar, 

con lo que el SNR generará el Formulario de Aceptación de Registro de la Candidatura 

(FAR), mismo que deberá ser firmado de forma autógrafa, escaneado en formato PDF y 

se deberá adjuntar al SNR. 
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Nota: Verificar que la cuenta de correo electrónico sea correcta, ya que en este correo 

recibirás avisos de notificaciones electrónicas del SIF.  

 

 

Consulta. 

Al haber concluido el registro de la Candidatura o Candidatura Independiente, se 

tendrá acceso a través de la Liga Pública a la consulta y modificación de la información 

capturada, antes de la aprobación.  

 

Para acceder a la consulta de información se deberá seleccionar el menú de tareas 

Consulta, mostrándose en pantalla los datos capturados sin posibilidad de modificarlos. 

 

 
 

 

Modifica 
 

En caso de requerir actualizar información del registro o adjuntar el formulario a través 

de la liga pública, se deberá seleccionar la opción Modifica, con lo que se habilitarán 

los campos del formulario de registros para su edición.  

 

 

Nota: Los campos de texto sombreados indican que no son datos editables, ejemplo: 

Entidad y CURP. 
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Una vez realizadas las modificaciones, se deberá dar clic en el botón Guardar.  

 

 

 

 

Una vez realizada la modificación de datos, el SNR generará un Formulario de 

Actualización de Aceptación del Registro (FAA), mismo que deberá ser firmado, 

escaneado en formato PDF y se deberá adjuntar al SNR. 

 

 

 

Todos los formularios que genere el SNR deben ser entregados al Organismos Públicos 

Locales o al Instituto Nacional Electoral según corresponda. 

 

 


